RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000582, Ent. N° 2399/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la reiteración de la ampliación del 20% de la Licitación Pública Internacional Nº 68/09/1, para la realización de obras de infraestructura urbana en el Asentamiento “Jardines de las Torres” (Préstamo Nº 1186/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5573/09 de fecha 22/12/09, el Intendente dispuso adjudicar a Montelecnor S.A, por $ 139:504.613,41 (incluido impuestos y Leyes Sociales), de los cuales $ 32:008.120,41 serían financiados por la Intendencia al igual que los ajustes paramétricos;
2) que en Sesión de fecha 10/2/10 este Tribunal acordó observar el gasto,  en consideración a que el llamado no se publicó en la página web de Compras Estatales, contraviniéndose lo establecido en  el Artículo 47 en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 de 31/08/07 y por haberse vulnerado los principios de la contratación administrativa (Artículo 131 del TOCAF)  en la medida que las  negociaciones tendientes a la mejora de ofertas modificaron condiciones sustanciales previstas en los Pliegos de Condiciones (se modificaron las condiciones de la contratación, incluyendo la extensión del plazo de ejecución de la obra, la reducción en los costos de los precios unitarios y la eliminación de rubros);
3) que por Resolución Nº 769/10 de fecha 2/3/10 la Intendente reiteró el gasto; habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 9/11/12, dándose cuenta a la Junta Departamental;
4) que por Resolución de fecha 26/12/12 la Intendente autorizó la ampliación de la referida contratación en un veinte por ciento (20%), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

5) que este Tribunal con fecha 6 de febrero de 2013 observó la ampliación relacionada en el Resultando anterior, en virtud de que la misma derivaba de un gasto oportunamente observado por causas insubsanables y dado que existió una primera ampliación del once por ciento (11%) de lo adjudicado por un monto total de $15:345.507,43 suscrito con la empresa el 23.3.2012 y que no fue remitida al contralor de este Tribunal;
6) que por Resolución Nº 1031/13 de fecha 11 de marzo de 2013 la Intendente de Montevideo reiteró el gasto correspondiente a la segunda ampliación por $ 27:900.922, 68 (incluido IVA y Leyes Sociales);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal, las que tienen carácter de insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta en Sesión de 6 de febrero de 2013, correspondiente a la ampliación por $ 27:900.922,68 ((incluido IVA y Leyes Sociales) (Resultando Nº 6) ;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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